
Expediente No. 2015-0364 
Demandante: Ana Silva Mosquera Herreño y Otros  
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CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando que mediante escrito de fecha 10 de 
octubre de 2023, el apoderado de la parte actora solicita se designe administrador del bien objeto del 
presente asunto.  Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2.023) 
 
Vista la constancia secretarial, sería del caso darle trámite a la solicitud de designación de 
administrador del bien objeto del presente asunto, sino se observara que no se cumplen 
los presupuestos señalados en el artículo 415 del Código General del Proceso.  Lo anterior, 
en tanto lo pretendido en este proceso no es la división material, sino la venta de la cosa 
común. Ahora bien, en el trámite de venta de la cosa común el inmueble deberá ser 
secuestrado y quien funja como secuestre cumplirá con las funciones de administrador de 
bien. 
 
No sobra agregar que  tampoco se demostró que la explotación del inmueble se haga en 
virtud de contratos de tenencia, tal y como exige la norma citada. 
 
En tal sentido, se niega la solicitud de designación de administrador del bien objeto del 
presente asunto. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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